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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320210046700 

 
     Por secretaría, expídase una certificación sobre la existencia del proceso, 

dirigida a la DIAN, en la cual se deberá consignar el nombre del causante y su 
identificación, así como el nombre de los herederos reconocidos y sus números 
de identificación, con el fin de que los interesados realicen las gestiones 

tendientes a dar cumplimiento a lo solicitado por esa entidad en oficio del 29 de 
diciembre de 2022. (art. 115 del C.G.P.) 

 
     La anterior certificación deberá ser remitida al apoderado judicial de la 
heredera Marisol Zuzcine Mesa Mejía, a través de su correo electrónico 

josesainro@gmail.com .(art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
   
     Tenga en cuenta el profesional del derecho que, cualquiera de los herederos 

puede realizar los trámites pertinentes ante la DIAN, para poder continuar con 
el presente asunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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